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Nuevas dignidades de la U. Central se posesionaron 

Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

 

 

   
 

El Consejo Electoral de la Universidad Central del Ecuador posesionó y entregó las 
credenciales respectivas a las dignidades electas el pasado 27 de abril. Mediante un 
acto ceremonial se o�cializó los resultados de los representantes por docentes a la 
Asamblea del Sistema de Educación Superior,  periodo 2017-2019, por estudiantes y 
servidores universitarios a los Colegios Electorales de la instancia; el representante al 
Comité Consultivo de Graduados de la Facultad de Ingeniería Ciencias Físicas y 
Matemática y  los representantes docentes y estudiantes a Consejo Directivo de las 
Facultades. 

Respecto a la Posesión del Vicerrector de Investigación, Doctorados e Innovación, el 
Consejo Electoral aclaró que el acto se  realizará en Consejo Universitario, como señala 
el Estatuto. El rector Fernando Sempértegui manifestó su satisfacción por el proceso 
electoral ejecutado sin inconvenientes y por contar con los docentes y estudiantes 
elegidos por sus pares para  con�gurar los cuadros de la gestión directiva de las 
Facultades, representar a la Universidad en el Sistema Universitario de Educación 
Superior, y nuevo aliado en la gestión de investigación que ha impulsado el Alma Mater 
en los últimos años, en relación al Vicerrector de Investigación electo.

Sempértegui hizo referencia al nuevo escenario de investigación que se ha generado 
en la Universidad gracias a las políticas implementadas para mejorar este campo, 
propuestas más allá de las obligaciones normativas. Expresó que la investigación 
cientí�ca y el desarrollo cultural son la voz de la Universidad en la esfera de la política 
pública. A�rmó el deber de esta casa de estudio para mejorar las condiciones de vida 
mediante la producción de nuevos escenarios, de ciencia, de cultura y contribuir a 
generar ciudadanía. PM


